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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 27 de abril de 1994, ha tenido entrada 
en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados, relativo al proyecto de 
Ley de Creación de la Universidad de Burgos. 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 27 de 
abril de 1994, y al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 129 de su Reglamento, ha acordado que dicho 
proyecto de Ley se tramite en lectura Única. 

El plazo para la presentación de propuestas de 
veto finalizará el próximo día 6 de mayo, viernes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
del texto del mencionado proyecto de Ley, encon- 
trándose la restante documentación a disposición de 
los señores Senadores en la Secretm’a General de la 
Cámara. 

Palacio del Senado, 27 de abril de 1994.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.- 
El Secretario primero del Senado, Manuel Ángel 
Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY DE CREACION DE LA UNI- 
VERSIDAD DE BURGOS 

EXPOSICI~N DE MOTIVOS 

1 

La evolución socioeconómica experimentada por 
nuestro país ha determinado una necesidad creciente 
de cualificación superior para atender las exigencias 
del desarrollo técnico y científico y ha provocado el 
incremento de la demanda social de educación uni- 
versitaria, lo que impone a los poderes públicos dar- 
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les respuesta en el marco de la programación general 
de la enseñanza. 

2 

A esto responde la creación de la Universidad de 
Burgos, que tiene como objetivos prioritarios atender 
dichas exigencias sociales de mayor cualificación, 
atender la demanda social de formación facilitando el 
acceso a la enseñanza superior y contribuir a mejorar 
la calidad de la enseñanza universitaria, en el marco 
de un desarrollo global y coherente del sistema pú- 
blico de enseñanza superior, además de facilitar el 
ejercicio del derecho a la educación reconocido por el 
artículo 27.5 de la Constitución, mediante la presta- 
ción del servicio público de la enseñanza superior, a 
través de la docencia, la investigación y la extensión 
universitaria. 

La nueva Universidad, que cumple con los requi- 
sitos mínimos establecidos por el Gobierno al am- 
paro de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria, nace con un triple cometido: 
Consolidar los estudios que se imparten en el campus 
burgalés en la actualidad, que cuentan con mayor 
arraigo, demanda y recursos suficientes; ampliar a 
medio y largo plazo la oferta de enseñanzas universi- 
tarias en orden a satisfacer, por un lado, las necesida- 
des del desarrollo económico y tecnológico, y por 
otro la demanda social de formación cualificada ase- 
gurando su calidad y adecuación a las exigencias del 
tiempo actual; hacer de la Universidad un foco de 
producción científica, de formación profesional, de 
influencia cultural, integrado en las estructuras uni- 
versitarias europeas, capaz de trascender el marco 
local en que se ubica, con un perfil propio y diferen- 
ciado. 

A tal fin la Universidad de Burgos se orienta, de 
modo preferente, hacia la formación de profesionales 
cualificados en las áreas tecnológicas, jurídico-eco- 
nómicas y sociales vinculadas con la demanda em- 
presarial; se especializa en la producción científica y 
formación de personal de máxima cualificación en 
las ciencias experimentales y tecnologías alimenta- 
rias; y, de modo complementario, en el ámbito de las 
Humanidades, en los estudios vinculados con el pa- 
trimonio histórico y las lenguas aplicadas, de acuerdo 
con el propio contexto cultural burgalés y en el marco 
de la nueva dimensión europea. 

La nueva Universidad, inserta en el entorno pro- 
vincial burgalés y regional castellano-leonés, aspira a 
ser un elemento dinámico de progreso, a través de la 

cualificación superior de los recursos humanos, de la 
prestación de servicios cualificados a la sociedad, de 
la producción científica de máximo nivel en el área 
de su especialización y de la producción y extensión 
cultural de calidad. 

4 

En la presente Ley se contemplan, por otra parte, 
las situaciones que la puesta en funcionamiento de 
una nueva Universidad lleva consigo, estableciendo 
un periodo normativo transitorio que rija la actividad 
académica y administrativa hasta su pleno funciona- 
miento en régimen de autonom’a, una vez aprobados 
sus Estatutos, creando los órganos fundacionales que 
garanticen el normal funcionamiento inicial y el de- 
sarrollo posterior hacia la constitución estatutaria. 

5 

La creación de la Universidad de Burgos, que se 
dicta al amparo del artículo 5.1 de la Ley Orgánica 
11/1983, citada, cuenta con el informe favorable del 
Consejo de Universidades, previsto por el artículo 
5.2 de la misma. 

Artículo primero. Creación 

Se crea la Universidad de Burgos, con sede en 
Burgos, que se regirá por la Ley Orgánica 11/1983, 
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, por la pre- 
sente Ley y por las normas que las desarrollen. 

Artículo segundo. Estructura 

1. En la Universidad de Burgos se impartirán, 
inicialmente, las enseñanzas conducentes a la obten- 
ción de los títulos de Licenciado en Ciencia y Tecno- 
logía de los Alimentos, en Derecho, en Humanidades 
y en Química; de Diplomado en Ciencias Empresa- 
riales, en Educación Social, en Gestión y Administra- 
ción Pública y Maestro, especialidades de Educación 
Especial, Educación Infantil, Educación Musical, 
Educación Primaria y Lengua Extranjera; de Arqui- 
tecto Técnico; y de Ingeniero Técnico en Construc- 
ciones Civiles, en Electrónica Industrial, en Informá- 
tica de Gestión, en Mecánica y en Transportes y Ser- 
vicios Urbanos. 

Se impartirán, inicialmente, estudios de tercer 
ciclo en las áreas del Derecho, de las Humanidades y 
de las Ciencias. 
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2. Se integran en la nueva Universidad los cen- 
tros públicos universitarios existentes en el campus 
de Burgos, dependientes de la Universidad de Valla- 
dolid: Facultad de Derecho y Escuela Universitaria 
Politécnica, así como las Facultades de Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos y de Filosofía y Letras y 
las Escuelas Universitarias de Estudios Empresaria- 
les y de Profesorado de Educación General Básica, 
que se transforman en Facultad de Ciencia y Tecno- 
logía de los Alimentos y Ciencias Químicas, Facultad 
de Humanidades y Educación y Escuela Universita- 
ria de Ciencias Empresariales que, inicialmente, se 
ocuparán de la gestión administrativa y organización 
de las enseñanzas señaladas en el apartado anterior. 

Las Escuelas Universitarias adscritas a la Uni- 
versidad de Valladolid en la actualidad, radicadas en 
Burgos, se adscribirán a la nueva Universidad que se 
crea por la presente Ley. 

Se extinguen los estudios de Química imparti- 
dos en el Colegio Universitario de Burgos, que que- 
dará clausurado. Las enseñanzas correspondientes se 
integran en la Facultad de Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos y Ciencias Químicas a que se refiere el 
apartado 2 anterior. 

3. 

4. 

Artículo tercero. Inicio de la actividad académica 

1. La Universidad de Burgos, en el marco de la 
planificación económica establecida por el Gobierno, 
iniciará sus actividades en el curso 1994/1995. 

El comienzo de las actividades de la Universi- 
dad que se crea será autorizado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, previa homologación por el 
Consejo de Universidades de los planes de estudio de 
las enseñanzas a impartir, cuyas directrices generales 
propias hayan sido aprobadas por el Gobierno, de 
conformidad con el Real Decreto 1497/1987, de 27 
de Noviembre, por el que se establecen las directrices 
generales comunes de los planes de estudios de los tí- 
tulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional. 

2. 

DISPOSICION ADICIONAL, 

Unica. Personal, edificios e instalaciones 

El Gobierno iniciará el procedimiento correspon- 
diente, adoptando las medidas que legalmente proce- 
dan, en orden a la integración en la nueva Universi- 
dad de los medios humanos, recursos materiales, in- 
muebles e instalaciones de la Universidad de Valla- 

dolid en Burgos. Las Universidades de Valladolid y 
Burgos mantendrán el uso común del Complejo Resi- 
dencial y Social de Sedano en la forma que conven- 
gan. 

Desde la entrada en vigor de esta Ley y en el plazo 
que, con anterioridad a la finalización del curso aca- 
démico 1994- 1995, señale el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia, el personal actual de los Centros a que 
se refiere el artículo 2" podrá solicitar, por una sola 
vez, permanecer en la Universidad de Valladolid. El 
Ministerio de Educación y Ciencia resolverá, te- 
niendo en cuenta las necesidades del servicio y de 
acuerdo con las Universidades de Burgos y Vallado- 
lid, adoptando, en su caso, las medidas oportunas. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Primera. Régimen de funcionamiento 

Hasta tanto no se aprueben los Estatutos de la Uni- 
versidad de Burgos, el Ministerio de Educación y 
Ciencia ejercerá, respecto a ésta, las competencias 
que la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Re- 
forma Universitaria, atribuye a las Universidades, 
pudiendo asimismo recabar el conocimiento de cuan- 
tos asuntos considere oportunos o delegar competen- 
cias en la referida Universidad; todo ello sin perjuicio 
de las que se asignan a los órganos creados en la pre- 
sente Ley y de las que resulten de la normativa singu- 
lar a que se refiere la disposición transitoria tercera. 

Segunda. Organos de gobierno provisionales 

A efectos de lo previsto en la disposición anterior 
se crean los siguientes órganos: 

a) Comisión Gestora. 

La Comisión Gestora ejercerá las funciones de go- 
bierno precisas para la organización y puesta en fun- 
cionamiento de la nueva Universidad y el desarrollo 
de sus actividades académicas y administrativas. Es- 
tará formada por un Presidente, que habrá de ser Ca- 
tedrático de Universidad, y un máximo de siete voca- 
les, todos ellos nombrados por el Ministro de Educa- 
ción y Ciencia. 

Corresponden al Presidente de la Comisión Ges- 
tora, en el ámbito de la autonom'a que a ésta se reco- 
noce, las funciones que la Ley Orgánica 11/1983, de 
25 de Agosto, de Reforma Universitaria, atribuye al 
Rector, como máxima autoridad académica de la 
Universidad. 
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b) Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración ejercerá las funcio- 
nes económicas y presupuestarias que la legislación 
atribuye al Consejo Social de la Universidad. Estará 
presidido por el Secretario de EGado de Universida- 
des e Investigación y formarán parte del mismo el Di- 
rector General de Enseñanza Superior y un represen- 
tante del Consejo de Gobierno de la Comunidad Au- 
tónoma, ambos como Vicepresidentes, supliendo el 
primero de ellos al Presidente en caso de ausencia; 
dos por el Ministerio de Educación y Ciencia, uno de 
los cuales, funcionario de dicho Ministerio, actuará 
de Secretario; dos por la Comisión Gestora; uno por 
la Diputación Provincial de Burgos y uno por el 
Ayuntamiento de Burgos, elegidos ambos por sus res- 
pectivos Plenos. 

c) Consejo Asesor. 

Una vez que la Universidad inicie sus actividades 
se constituirá un Consejo Asesor que ejercerá funcio- 
nes de comunicación y cooperación entre las diferen- 
tes estructuras universitarias, y de asesoramiento de 
la Comisión Gestora. Estará presidido por el Presi- 
dente de la Comisión Gestora y formarán parte del 
mismo representantes de los Departamentos, Centros 
y estamentos universitarios, incluidos los Centros 
adscritos, en el número que establezca la referida Co- 
misión. 

Tercera. Normativa singular 

En el plazo de un año, a partir de la publicación 
de la presente Ley, el Gobierno, a propuesta del Mi- 
nistro de Educación y Ciencia, oída la Comisión 
Gestora de la Universidad de Burgos, determinará la 
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restante normativa singular reguladora de la activi- 
dad de la Universidad hasta la aprobación de los Es- 
tatutos. 

Cuarta. Estatutos 

En el plazo máximo de cinco años desde el inicio 
de las actividades académicas, la Universidad proce- 
derá a la elección del Claustro Universitario Consti- 
tuyente. Este elegirá al Rector y elaborará, seguida- 
mente, los Estatutos de la Universidad, en el plazo 
máximo de un año a partir de su constitución. Si, 
transcurrido dicho plazo, la Universidad no hubiera 
sometido sus Estatutos a la aprobación del Gobierno, 
éste promulgará unos Estatutos provisionales. 

DISPOSICION FINAL 

Unica. Entrada en vigor y desarrollo de la Ley 

1. Se autoriza al Gobierno y a los Ministros de 
Educación y Ciencia y de Econom’a y Hacienda para 
dictar, en la esfera de sus competencias, las disposi- 
ciones precisas para la aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en la presente Ley, así como para transferir 
a la Universidad de Burgos, a medida que ésta asuma 
la responsabilidad de las actividades de su competen- 
cia, hasta el momento desarrolladas por la Universi- 
dad de Valladolid, los créditos tanto de operaciones 
corrientes como de capital, asignados a tales activida- 
des en los Presupuestos de Gastos vigentes en cada 
momento. 

2.  La presente Ley entrará en vigor el día si- 
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”. 
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